
CAMARA DE SENADORES 

Seslon ~O de-l 31 de Julio de 18 .. 6. 

Presidencia del seitor Benavente. 

Aprobada el acta anterior, .e pnoo en fliscllsion par~ 
ticnlar I se aprobé por unanimidad el proyecto de lei so
bre la cuenta de inver~ion, qe es como sigue: 

Art. único. "Se npmeba la r.uenta de inversion de los 
fondos destirrados para los gaelos de la adminiptracion p(¡_ 
hlic" de Chile en el año de 1845; qe asciende a la cantidad 
de 3,364,773 $ 3 k reales." 

F.n s"g" ida se ley.ó el .iguien:o 
Art. 1. '" "En la inversion de las sumas concedidas para 

los gastos públicos, el Gobierno no podrá exceder de la 
cantidad señalada por cada item, i de la qe se asigna para 
""úa '1IU1 do las partidas de qe aqellas se componen, ni 
destill'lr las unas f) las otras a distinto objeto.'" 

El .eñor, Presidente.-Este proyecto se inició por la Cá
mara de Senadores el año 41: pa.ó a la otra Cámara i por 
su~ at~ncione¡;;; no alcanz6 a con~idernrlo EntóncCM el Go. 
bí"flJO se ajlr<'suró a dictarlo; porqe partiendo de nn ,mí. 
culo Constitucíonal 'le manda e<to mismo, pareció lo Ola. 

In(¡til esplicarlo. Así es '10 con fecha 31 de DiciemlJre "6 
pnhlicó el decreto n 'le me refiero. El ind.viduo de la Co
':uision 'le a ahlado la noche anterior, dice qe a creído con
veniente la Comi.ion darle el carácter de leí. 

El 'oñol' Vial Formas.-'l',ene algo mas el proyecto; 
porqe el decreto del GolJierno dice 1e las .umas de cada 
item no puedan aplicarse a otro objet.o, í a'lí no ~olo se 
'1iere esto, sino las partidas de 'le estos items se componen. 

El señor Presidente.-Yo abía creido innecesano esto 
pnrqe lo creia reglamnntario: llora me esplicaré algo mas. 
Sil pongamos qe se dice: para In Contaduría Mayor vein~ 
liseis mil pesos; vaca un empleo en ella i miéntras se pro
,'ee la plaza, se toma un auxiliar qedando algo en favor 
del erario. E aqí una partida qe estaba aplicada 8 un ob
jeto i sin embargo se da a otro. Por eso e dicho qe es inne
eesarie; esto es lo 'le se observa en todas las oficinas: el 
item e. de una oficina en qe ni 20 o 30 empleados, por 
"jemplo: todos están consultados, pero pnede aplicarse 1\ 

nno el sneldo de otro en ca_o de muerte o ausencia. Lo 
'lc se 'liere es qe el Gobierno no obuse, no desnaturalize 
la lei. 

El señor Vial Formns.-y" creo qe no es pse el caso qe 
"'lerido salvar la Comision al presentar su pr"yecto de lei. 
En todas las oficinas siempre 'le se necesita un auxiliar, lo 
Plleden tomar. esto es mui justo; pero lo 'le a qerido,la Co. 
mísion es 'le el Eueldo de un olki .. 1 l. e no se ill\"iprla 

en otro oficial cualqiera; porqe se dice, por ejemplo: "'lÍ 
sobra este sueldo. podemos emplearlo on otro objeto. Esto 
es lo <je a qerido evitar la COlllision, 'le se in .. iertan In< 

rentas púhlicas en otros objeto~ qe a los qe so dfstina'l, i 
esto 110 puede decirse 'le es reglamentario, sino la eSl'lica
cion d" un artículo constitucional cllya imporlancia cono. 
cerán mui bien los señores Senadores. 

El señor Prcsidente.-Es exactamente lo 'le está ell 

práctica; no se saca de un item para gastar en otro, es de
cir, qe si se da ulla cautidad para comprar fusiles, no se 
gast~ Cilla Colonia de Magallanes. Esto mismo es lo qe a 
sucedido aora: se omitió por casualidad el itcm 'le se ponia 
para refacciones de edificios fi.cales, i en tal caso ech6 
mano el Gobierno de los gastos eslraordinarios para aten
der a e.ta necesidad i aom a pedido esa cantidad qe se 11 

presupuestado todos los años. No e dicho auxiliares con 
el objeto de contraermo a est.e caso, sino qe cuando vaca 
nll deslino, míéntras Be prm'ee, se nombra otro con mé.uo. 
sueldp i 'leda nn norro para el erario. Por eso e dicho: s 
en M Contaduría Mayor uniese un oficial 1. '" qe gana 

-'mil pesos i so creyese conveniente pOller uno con tresi
cíellto~, no por eso qedaria vacante para otro ese sueldo, 
sino qc resultaría ti favor del fi,co. Al decir el item, para la 
Contaduría Mayor veintisei. mil pe,os, dando al Contador 
Mayor (anto. al oficial 1. e ''-mto etc. crco qe mui poco im
porta qe tenga la palahra fnlano o mengano, porqe no 
puede ga3tarse mas de 10B 2G,003 ps. en los empleados qe 
la oficillR tiene por la le', 

El señor Vial formas.-L~ misma opinion qe Rc,ha de 
espresar el señor Presidente, es 1 .. qe a servido .le base a 
la. Comision para formar esto' proyecto de lei. Ai distinta. 
opiniones, linos qe creen qe puedo .1plicarse una cantidad 
de un item a olro objeto qe el determinado, i otros no. 
Por e.iemplo: se señala'1 dos mil pe.sos pam un oficial 1. o 

de la Contaduría Mayor 3; vaca esto empleo no "e puede 
aplicar el sneldo a los ol¡·~iales 2. '" o 3. '" porqo, en con· 
cepto de la Comision, se falta a la Constitncion de e~te 

modo. Para arreglar, pues, estas opiniones, i para 'lQ lW 

se Rpli'le nnnca un sueldo a otro objeto del 'le señaló el 
Congreso, es por lo qe a presentado la Comision este pro
yecto de lei; i es preciso decir qa el modo de qe aya es 

tri('tez en la administracion de las rentas i para 'le no q"
den al arbitrio del Gobierno, no se puedan aplicar notro 
objeto qe aqel a q9 determinó el Congreso. Con este mo
tivo i para salvar la diverjencia de opiniones, es de neceo 
sidad e.la lei, porq" !lo otro modo, si resultan en la enen," 
ta excesos en una partida, con tal qe no se aya pxccdido el! 

,el presl/puesto, oe crceqe no se a fall"flo al artículo cor.s· 
'tilucionnl, ¡ la Cnmision no piensa así. La sala fJccidí.á si 
'es arreglada esta opinion. 

El señor Ald;matc -Siguiéndose la opinion qe acabQ 

~<¡! 



- 181-

,¡~ o,r, la saneíon de esto artículo presenta llluchas difielll

t:,d". para el Ministerio de Guerra sobre todo. Supóngase 

(p señalándose en el presupuesto lólg cantidade. por suel

dos í gratifi~aciolles para cada uno de lo .• oficia le. de la 

<lotacioll de lo. bn'les de guerra, el Gobierno qiero aCBr 

algunos cambios 'litarulo de ellos a algunos de menor gra

'¡uncion i reemplazándolos con otro de mayor, lo 'le sucede 

muí cnmnnmcute. El Gobierno en tal caso uo podría acer 

.,sa~ variaciones si por ellas se alteraban las partidas del 

pre"'pnesto. (lisiera 'le esto se aclarase ántes de verme en 

la necesidad de dar mi voto. 

El señor Pinto.-Un teniente do fragat., por ejemplo, 

embarcado enulla corbeta, ¿ticnn acaso ma. sueldo 'le el 

'le le corresponde si se le traslada a un bergantin o a Ilna 

goleta? No sé. si un oficial 'le tiene gralifigacion en un hll' 

'l~ monor, SOll m~yol'es en un bu'l0 mayor, pero si la grao 

dficacion es la mism" no creo qe aya inconveniente pum 

tras¡"darlo. E,to es lo mismo 'le sucede en el ejército, nll 

capitan 'le pasa a olro b:ltallon gana lo mislUo, n mas ¡le qe 

'.'1' la marina no ni ese producto nomiual como slloede en

el ejército. Un oficial q~ pasa de un bl1'lo a otro es lo mis-

1110 'le nn oficial de infantería 'le pasa a otro cuerpo. 

El señor Aldunate.-En el presupnesto de la marina apa

recen los sueldos segun las graduacione.', i si un teniente, 

por ejemplo, 'le m:mda un hll'le es reemplazado por un 

(!apitan de corbeta, 111 partida del sneldo de dicho Coman

dante aparecerá aumentada en este último caso. Ai t8m. 

bion difieu Itad respecto las gratificaciones, PQrqe I()s ofi. 

ej"les las gozan mayores o menores. seguu el nfuuero de 

cañones 'le tiene el bllqe. 

El señor Vial Formas.-En nada comprende el al·tíenlo 

,!el proyeelO las difi,.nltades qe a sentnrlo el .cñ()r Ministro 

d0 la GnelTa. Los m¡lit~res tienen un 8neldo por Iltm lei 

j e:;t(!11 en una guarniciotl o en una frag'\ta, siempre ten· 

drán su sueldo. Talnpoco Call"\ alteracion alguna el au

monto de gratificaciones de lo;; oficiale>: Sf,lo eu un Cn.o 

podrá 'suceder 'le es cl\ando el número de oficiales excede, 

i ('sto sería una ventaja, por'lc si nn bllqe a de tenor capi

ta" de corbeta o de frngata, sería pernicioso, debe 'litarse 

desue luego. Pero al Gobierno no le está proibido m.1I1I1ar 

jos lnílitares de nI) lugar a otro con10 cren mas conveniente 

al'huengervic io público. Esto c$tá eH práctica. Supongamos 

'le de la Ad~l"n>l de V"lparaiso se trajese 11n empleado para 

roloearlo en la COlltadllría Mnj'or, ¿'lé emba"azo a;¡rin pa

ra esto1 Ninguno. 

en álln,u3 el mi,ulo órúen en la colo'cncíon de cada una de 

ellas¡ eH su de:;ig.n<lcioIl, í deluas circutl~tancia~. " 

El señ\!r Presideutc.-En la !Haleria tle este artícnlo abia 

estado ahlando sin teuerlo preseute: eren inútiles C!!lo:,i de~ 

talle:;-, i sigu adelante con tui comparacwn. ;,e diee pi'lra 

la COllladllrill Mayor 26000 $', el Cnnt'ld'·r Mayor taulu, 

los "ficiales tauto, &., de modo 'le aora lo 'le se qlerc es, 'le 

el presnpllCstn sea cun tocios los porrncneres posible. i la 

cnenta de invcrsion lo mismo. Eslo es desnaturalizar en 

Cierto modo la iustitucion. El Cungreso fij'l el gasto eu He. 

millone8 por el presupuesto; por la cuenla de inver.ion Se 

da cuentl1 en qé so aH g(lstildu, i esa cuenta escrupulosÍsi

IIJ" qe se 'liere (ornar, Jlo ac" mas 'le confundir. La prime

}'¡\ Vez, yo í<le poner eslos detalle. en la cuenta para 'le los 

, víese el Congreso;. en alg!11ll1 parte dellcll estar, pero en 

'los presupnestos eslo mej('r, por'lo en 11\ c"ellta ÚÚ inver. 

sion no aría mas 'le oe.lsionar mayores gasto3, sin ninguna 

, ventaja bajo otro aspecto. 

El señor Bello.-Parece qe por las mismas comideracio.· 

nes qe se a dejado pendiente el otrn artículo será bueno re

servt\"- este pam segund,\ discllsion. 

l'r.~ñor I're"id('l1t·~.-BlIetJo, 'l!,do para segunda llis

cllsioll. 

Se pusoen·di3cusion.el presupuesto del Mini;;tcrio del ln

teriol' leyendo la 1." partida robtivil a los gastos de la Cá

mora de 8en<tdores. 

El.eñor Vial Formas.-En estn partida ahia omitido el. 

sueldo de un oficial 'le estaha al servicio de la Comision de 

Lejislacioll, i 'le me p:lreco 'le en la lejislatura anteriol" se 

'liso suprimir, pero qe no convino en ello la Cámara de 

Di;: utados. Lo cierto es 'le se preguntó' nI Ministro, i d'jo 

'le se podia pon,,1' el sneldo dllrante las .ediones, i como al 

Gobierno toca proponer los presupuestos, la ComislOtI se 

someti!> a esto solo. 

El.eño\' Prcsidente.-Recuerdo qe el año pasado se izo' 

indicacion Fara dejar ni servicio de la Comísion un ~olo eso' 

crihiente; 'le lllego se qiso entrar n elejir I1no de los dos, 

pero qe la Cámara de Diputados insistió en 'le qedasen álll-' 

bos. Era. preciso, pnes, sauer nora sí SO~ o no nece8RrioR 

estos individno!; i este es el punto principal. 

El señor Bello.-Yo creo 'le no SOIl necesarios; b~sta UIlO 

pura el servicio de la Comisiono 

El señor Presidelltc-Qeda la otra dificultad, pnescnan

do se dictó la lei, se dijo 'le nhiesen dos oficiales, uno de 

cnda Cálllnm. i esta es una cllestion de persona_ 
I~t señor Aldllnlte.-l\Ii. observaciones a11 .ido echas en 

la intelijencia 'le la palahrll pMtid" de qe abl" el proyecto, 

se refiere al sueldo determisado de cada empleado. Si no 

H~ a~í, no ai cuestiono 

El señor Vial Formas.-AI suelrlo de un empleado no 

::ti dada. Por ejemplo; ai un capitan al SJrviciil dI' una cor

beta i en I'Jgar de este capitan se llama a un coronel, i tira 

,,1 "uelo de coronel; sueldo 'l'l le corresponde i en Ingar de 

tomarl .. a'lí lo toma allá. Pero lo 'le se 'liere evitar es, 

'le ell I"g'lr de 1 coronel se lleve a un inferior i el resto de 

~!le ldo se reparta en los demas individuos de la tripulacion. 

El señor Belio.-En cllonto a la persona enCllcntro talLo 

bnenas aptitndes en uno como en otro; 'le puesto en el ca· 

so de "lejir no sabria por cuál decidirme; pero la verdade· 

ra eleccion.collsiste en 'le unu a servido constantemente qe 

es el de la Cámara de Diplltad03, í otro accidentalmente, 

i por eso crcl') 'le debe dejarse al primero. 

m señor Presidenle.-Yo creo 'le será preci"o dpjar es

to 1'31'a segnnda discnsion. 

El señor Vial Formas.-:\Ie parecr. conveniente, .eñor. 

E 1 señor Presidellte.-Qeda para s~gunda disc\lsiol1, i 

piHarémos a otro artículo. 

Se leyó el 

Art. 2." "Los presupuestos i la cnenta de invBt'sion se 

l}l'c.'entnráll con el pormenor de cadll partidil, gnnróándo,e 

El señor Presidente.-La discusion Nobre los presnpltes. 

tos cr~o qe debe ser partida por partida o si no poner 1". 
aumentos qe se agall reservando las indicaciones para des

piles. 
Léase la partida. (Se ley6.) 

Es decir, (col!tinu6) qe se aprueba este item 'lcdando pa

ra desplle. la cllcslÍnn del oficial de pluma de la Gorniswn. 

de Lf'jislncion. La Comisioll de Presupuestos propone 'lPo 

se aumenten ~80 $ para uu oficial, cuyo sueldo so ahia 

o\u·ltido. ¿Se aprueha OliO? 

'" Aprobado por unanimidad i se "!'pendió la sesiou. 

A scgllndaorn 5e puso en diicusion jenernl 01 ~igl\iel1t~ 
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nrtÍcltfl0 Aprobado pnr la Cánlara de D:plltatlll,:; r\ latlvo 
a la solicitud de D. Fernando Herren'. 

Art. U nico "Se concede a D. Fernando Herrera por una 
sola vez, en r<lCOmpenFa de los servicios estraonlillarios 
qe prestó en la visita de la a lministrasion je"!cr.1 de co
ncos, la cantidad de qiniel t IS PC"os." 

El señor Vial del Rio.-Camiderado el decreto del Go
bierno de qe ace méát(} la Folicitnd, protestando lIIis res
,petos al Presidente de la R~pública, creoqe es lo lilas in
justo qe pneda acordarse, Las Ta,ones en qe se fnnda el 
solicitante para obtener la recompensa, son sus trabajos 
eanFados por el ahan,lono del contador, las cuales me pa

recen mui in)mt 'R. Lo q" el Gobierno debia aber echo 
entónce. era: qe el cOIlI,,,'or recompensase, de su bolsillo 
los ¡trabajos de qe ahia 8' do <:aus ,; pero 110 'le el Erario 
vaya l\ pagar lo qe dejó de ~"¡'nr por Sil omision, Pero 8i 

1111'1 consideracioll qe teller prcspnte í es qc el contador a 
lnuertn pobre: i S~ n (leja.uo nlgunil miseralJ;c furtuna, esta 
se ab,iÍ r~p'll·tido pntrc S!I< ¡Jos. Yo eFtoi convenido cn qe 
de algnn ~nodo ~e reCOlupensen e:-tos trauajos, pero no eF
toi de acuerdo con la indicacion de la Cámara de Dipllt:
dos: en'o qc deLJen dársele los 500 pesos, pero no en la 
forIna qe se presenta. La Constitucion dice 'le está en las 
atribnciotlps del Congreso el consedcr pensioneli en re
compensa d" los grandes servicios prcstados a la Nacioll; 
pero la gracia ',le se va a cOllceder nora no ei'tá en el núme
ro de la,; pensipncs: se llama pensíon la cantidad qe se da 
por semallas, por meses, o por años, i no la qe se da de 
1111 golpe. Crcn pues, qe no es cOllstitncionalla gracia 'le 
se qiero acer i "01110 no me opongo a ella, qerria qe los 500 
pesos se le (1iesen por partes yn caua llles o cada año. 

El señor Vial Fr.rm" •. -Me parece qe a lo único qe po
dria tener derecho -ese empleado, una \'ez qe lo tenga, es 
a qe se cou .... erven pre¡o;entessns servicios para darle alg(~na 

COIOCUclOI1¡ pero qe se le yaya a inuemnizar, no creo qe aya 
jt:sticia para ello. Soi pnes, da opinioll qc se recomienden 
los senicios de [j. Fernando Herrera, para 'lO pued" asen· 
der; pero de ninguna manera darle esa indrmnizacIOn qe 

solicita. 

El señor Presidente -Diré primero qll en virtmffft) es
ta representacion file qe el Gobierno decre\ó tilia visita a 
la oficina i estando en esta vi,Íla file cllanuo f:llleció el 
contador D. J ,R. Bascllñan. i este oficial terccm de la 
renta trabajó como contador, se encontró con un rec<i,rgo 

de cuentas de toda la adminiiltracion, Trnbajó tambien en 
el arreglo de algllnas cuentas particulares i sirvió COll cl 
Visitador, porqe es mili trabajador; lo conozco persollill
lIIente, lIIui umiLlc, lo e visto ell la caja de aOff,'S donde 
tiene una comisiono La renta de correo. es lino de los mas 
,trabajos mas pesados, no se tienen ni un solo dia de descanso 

ni ulla sola ora; i para clltl1pllr se ven en la necesidad de al_ 
ternarse. Se dice qe para premiar estos servicios sería con_ 
veniente recomendarlos para qe pudiese ascender en al
gUII dl'stino la persona 'le se qlere agraciar, i yo creo qe 
si por sus servicio. lo corresponde ascender de nada servi
ria la recomendaciolJ qe iciere da ellos ,01 Congreso. Soi 
de opinion per la aprob:lcioll del artículo tal cu41 se pre
senta., 

-Se prOCEdió a votar sobre si se aprobaba o no en 
jClleral el artículo preinserto i resultó aprohado por 7 
,'otOR contra 5-Se leyó el artÍcnlo desechado por esta 
Cámara sobre la solicitud de D. Jo;(, Romero, 

El señor Prcsidente.-Se preg\lllta si insiste o 110 la 
CáIllara en SU llf'gati\'a, ... 

El señ~r Vial Forlll"s'-Yo creo tanju.to como útil al 
Erarío el proyecto de I .. i acordado por la Cámara.de ni
p"tado~. El Scnado acaba de conceder pensior'es' a dos 
oficiales del batallo n de Infantes, de inferior graduncioll, i 
'le an prestado Illénos _ervicios qe el capitan Romero. 
Ahria pues Hn priIlC'I{¡jode justicia ell 'le apoyarse una 
"ez qe separándose de la Cámara i perdiendo por eHe 
echo la qe le otorgó el Gohierllo, recurriese al Congreso 
sollcitalllJo igual gracia? E dicho talllbi~n en otra ocasion, 
'le el capitan Romero fue agraciado con otro del mi,mo 
cuerpo, i por los documentos 'le se an leido en esta Cáma
ra consta qo la menor pension fue do 15 pcso~. Retiradp 
I!.omero del servicio de la Cámara de Diputados, 110 p~_ 
dria negársele igual gracia i entóuces no qedaria una di 
fereneia de 9 pesos entre esa asignacion i la qe tielle en IM_ 
actualidad con la obligacion d~ .serv ~ de oficial de Sala. 
Esos 9 pcsos no bastarian para pagar a otro; i el Erario se 
veria gravado ~ou un nuevo sueldo, tal\'ez mncho nmynr 
qe el qe aora se pag" al capitan ROlllero, Al pues una 
veruaderaeconomía fiscal en el proyecto presuntado. 

Por otra parte el oficial de Sala de la Cámara de Dipu
tados presta un servicio mayor qe el del Senado, pucs este 
so!o tielle 'le citar 2() índividllOs, cuando el otro cita 56, 
en i¡;ual proporcion están todos sus servicios: sin embar
go el del SCllado goza 41 pe.os 5 realos, tiene ademas abi
tacioll i dí"fruta de a'lella rOllta por todú el año; cuondo 
el de la Cámara de Diputados solo goza 24 pesos durante 
las sesiones de a'lella. No parcce pues, qo esto puede er
lnanarse con la justicia, mutho lllas cuando en aqel em
plcauo se cr.cuenlran servicios anteriores prestados du
rallte la guerra de la illdependencia. Si el Senado se nie
ga a la admision del prOyEcto de la Cámara de Diputudo" 
Pllede esta adoptar al olidal de SI) Sala, puede asigllarle la 
cantidad qe qiera; porqe es uua de su. atribuciones esclJ
eiales, i cntónces sería much" mayor el gasto del Erario. 
Por estos moti\"os, soi de parece¡' qe el Sellado debe apru
bar el proyecto qe se discllte. 

El señor Vial del Rio -E dicho eu otra sesion i repilo 
nora qo al ahlar de e~te a:-unto sacrifico mís afeccione,. 
particulares, a mi conciencia. Si se tratara de dar al oficial 
de Sala de la Cámara de Diputados, como tal olkial, al
guna recompensa pnr sL1S servicios, estílria conforme: pero 
cuando se solicita un sueldo militar, entúlIces es cllando 
me opollg<'. D. Jo,é Romero es.un oficial de mihcias, porq" 
el batallon de Iut¡lUtes de la Patria a sido considerado có
mo tal, i "'010 a sido cuerpo del ejército cuando a tenido 
qe prestar servicios, i así es 'le el año 29 o 30 volvió 
a ser un batallon de milicia, de suerte qe nada e 'leda, 
de cuerpo del ejército. El Gobierno le conced,ó al capitan 
Romero dnrante las f¡lcultades estraordinarias, la cantidu,l 

de 24 pesos por medio de una gracia particular con la obli
gacion de servir de oficial ele Sala de la Cámara de Dipu
tados; i este es IIn sueldo mas qe suficiente: pero volver~ i' 
decir qe si se tratase de Un sueldo del oficial de la Cá Illara de 
Diputados, daria gustoso mi voto por él; pew (JO cualld" 
se trata de milicias en donde son escencwles 108 principius 

prefijados para el ejército. 

Me p'rpce qe la compara¡,ioll qe acaba de oir la Cá
lIJara relativa a los oficiales de sala de ámbaR Cámara., nn 
es mili oportuna porqe si se a concedido uIJa ahitacion al 
de la Cám~' a de Senadores, es porqe está desocupada. i 

por consiglliente nn es IIn derecho el qe tiene a ella. Se 
dice qe este tamuien goza slIelno todo el año; pero ¡jebe 

ad"Cfti"e qe cste oficial de S.la está obligado a rosteaf de 
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su uolsillo un escribiente i qe tiene qe prestar servicio. a 
lorlas las comisiones codincadotas qe selennau en el Se
llado. T.Lmpoco creo exacto qe la Cámara de Dipntados 
pueda señalar cllalqier sueldo a sUs empleados; 'las rentas 
no pueden distribuir,;e sino en virtnd de una lei, así como 
cllalqiera otra asignacion qe se a echo a sido por acuerdo 
de ámJas Cámaras. Creo, pnes, señor, qe como sneldo 
de oficial. no debe concederse lo qo propone el presente 
p~)'ecto de lei. 

1);1 señor Vial Formas.-Para manifestar qede la adop
eio:l del proyecto de la Cámara de Diputados no resulta la 
economÍ¡L ~scal qe e indicado, se atraido 'en consideracion 
el sueitlo señalado por el Gobierno a otros oficiales del ua
talloll de In{¡mtes,; pero este mismo echo i las demas conce
"iolles echas a oficiales de fnferinr gradllacion, acreditan lo 
'le me propuse demóstrllr; porqe en ningun caso podria ser 
menor la de D. José Romero qe la del último de estilo, 
es decir, menor qe qince pesos:' i como de esta car.tidud a 
ia de vcinticuatro 5010 ai nnl\ direrencia de 9 p •. qe no 
b"slari,. para p1gllr a otro afieial de Silla, ai una verdadera 
economía eil mllntene'r al oficial Romero COtl el sueldo de 
413 po. dUrllntelaa seaiones del Co-ngreso. 

'l\m léjos es tui de creer qe es un ejemplo perhi"¡oso 
el echo de dilr collJcacion a los oficiales del oallllloll de In
fantes de la ,Patria, qe este solo nomure es para mí digno 
de reíJpeto i con3ideracioil, un título de tecollocimie lito i 
gratitud nacional i una obligacioll sagrada qeel Congreso 
uo puede olvidar. Recuérdese, señores, qe f¡1 batallan de 
Infantes, a prestado implJrtantÍsimos servicios en toda la 
guerra de la independencia: qe 110 ai un solo tri u 11 fi) , lIi 
una sola desgracia de nuestras armas, en qe tlO se aya pre
seutado CGII torio el entusiasmo i valor qe tallto le roco
miend-d. La. independencia de Chile está sellarla con su 
.angre ¿i estos servicios prestlldoa con el ma)'or desinteres 
siu aher recompensa ni indemnizacion de ningu/\ jénero, 
110 son dignos de nuestra atelleiolJ i de la gratitud pública? 
¿Podrá decirse qe es un funesto ejemplo traer al servicio 
IllÍlitar a omhres qe sacrificaron SIlS fortuuas, sus ijos i aun 
'HU propias vidas, por darnos independencia i libertaJ? Yo 
creo señores, 'le es un ejemplo de justicia; ejemplo útil para 
la sociedad i 'le debemos pouor en obra siempre qe se pre
senten omhres tan acreedores a la gratitud pública, COlIJO 
'on los Infantes da la Patria. 

El señor Vial del Rio.-Seguramente e tenido la desgra
cia de no aber sido comprendido por el onorable señor 
:Senador. Sa an tomado mis espresiones de un llIodo mui 
diver~o al 'le e qerido espresar, Cómo aUla yo de atrever· 
mli a desconocer los servicios prestados en la guerra de la 
independeneia i negarme a su recompensa? Yo tambien e 
servido, 110 en las miliciasj pero e snfrido algunas incomo
didades, como todos los qe principiamos nuestra rejenera
cioll política. Son mui ríjidas las leyes de la milicia i si se 
da Unt\ pensiona ()ualqiera,es preciso sl\her cuáles son los 
derechos qe tiene parll obtenerla, CQmo tal oficial, i creo 
qe nna comision de esta naturaleza. qe lIe tiene relllcion 
ninguna con los premios militares, no tiene tampoco dere
dIO a ehos i qe es l1U ejemplo fllnestÍsimo el qe se aga 
gracia a esta clase de ofiCiales de milicia qe no tienen nada 
'le ver con los premios a qe tienen derecho los oficiales 
del ejército. 

El señor Presidente.-C reo qe h>s señores Senadores 
311 dibngado. El Gouierno tuvo n 'bien conceder a este 
indiViduo. la pension o sueldo de 24 ps. dnrallle las sesio
nes de las Cámaras, con la condicion de 'le .irviera de 

oficial de Sala d., la Cámara de Diputados; lo qc qiere 
decir: qo cuando deje de ser olidnl de la otra Cámara (lO 

tiene nada. Si por algnna enfermedad notro motiv,) tlo 
pnede desempeñar el cargo qe actualmente tiene, no PII
drá outenel sneldo IIlguno; de domte resulta tle no tendrá 
los 10 ni 15 ps. qe se an dado 11 otros 'le tienen el mismo 
derecho qe él, qedan,lo por coiuigniente el capitan Rome
ro de peor condicion qe ellos Por estas rnzones soi pc,r lit 
lIprouacion del presente artÍcuto. Se pregnnta si la Cá-
mara in.isle o 110 en su negativa; necesilándose par estu 
las dos terceras parteN de los VOtos de los miembrlls pre

sentes. 
Tomada la votacion resnltó qe no so insistia por 5 vot" 

contra 7. 
El soñor Presid"nte.-Qedan en tabla para la sesioll &j

,uiente los Illismos asuntos qe an 'ledado pendientes osta 
noche. 

Se.lon ~1 del 3 de Ag'osto de 18,.0. 

Presidencia del señor Benavente-. 

Aprobada el aela anterior, se procedió a la eleccion de 
Presidente i Vice. i resultaron reelectos para el primer car
go el selior Benavente, i para el segundo el señor Barros. 

Se puso ell diseusioll el artículo 1. o , sU'penso en la se· 
sion pasada, del proyecto de la Comisiono 

Y.l señor Vial .Formas.- Por salvar las dificultades qe 
espnsieron en la ses ion anterior, R Ignnos de los señores 
Selladores, presento una indicacion qe puede coloenroe CO. 

mo illciso del artículo. Es como signe: 
" No están comprendidos en esta disposicioll las partidas 

'. señaladas para la cOlllpra de especies estancadas, para el 
" pago de toda clase de gratificaciones, Mpitalidades i otros 
"gastos, cuyo monto no puede asignarse fijam?nte,. ni 
" tampoco las designadas para el pago de sueldos 1 gratlti
" caciones militares, mediante a qe el Gobierno puede 
" llamar oficiales ete mayor o menor graduaeion, segnn 
.. convenga al buen servicio púhlico." 

El señor Presi<lentc.-Está ell discusion la agregacion 

qe se a echo. 
El principio qe la Com ision a 'lerido establecer es mui 

justo, es decir, 'le no pue la invertlrse ~antidad alguna en 
otro ohjeto 'le el .eñalado. Aora se presenta una agrega
cion salvando dc ese principio las cantidades qe no pueden 
fijarse, i en cuanto a especies estancad"s, si fuese el plli. 
progresando i ubiese mas consumo, se podría gastar mas 
i "bría mas gana licia para el fisco; i por eSlO no puede de
cirse en jeneral, qe no debe gastarse mas qe la cantidad se
ñalada. Yo aoia creido qe no era necesaria esla lej, porqe 
ya el Gobierno se anticipó a di.poner lo mismo en nn de. 
creto. Ai una partida en la cuenta de ínversion del año pa
sado, qe decia' para ramo de ospitalidades, i no podria sacar
se de ella paro gastos de Magallanes, por ejemplo: esto 
tál! es claro 'le no admite duela. El decreto del Gouierno lo 
dice tambien; I)]as si aJra se qiere qe sea objeto ,le una 
lei, qe sea; pero no la creo necesaria. No por eslO pien
so acer "posicioll al artículo. porqo deseo 'le aya cuanta. 
garantías se crean convenientes. 

El señor Vial Formas.-La Comision acreido qe el 
mismo principio qe a servido de regla para establecer 'le 
el Gobierno no debe gastar mayo res sumas qe las qe se 


